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EXPEDIENTE: R.R.A.I./1059/2022/SICOM 
 
RECURRENTE: BENITO CANSECO 
 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO 
ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE 
OAXACA 
 
COMISIONADO PONENTE: C. JOSUÉ 
SOLANA SALMORÁN. 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; SEPTIEMBRE OCHO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 

Visto el expediente de Recurso de Revisión R.R.A.I./1059/2022/SICOM interpuesto 

por la recurrente denominada “BENITO CANSECO”, por inconformidad con la 

respuesta a su solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, “INSTITUTO 

ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA”, se procede a dictar la 

presente Resolución, tomando en consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

Con fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil veintidós, la parte recurrente 

realizó una solicitud de información al Sujeto Obligado misma que fue registrada 

mediante el folio: 201190222000187, en la que requirió lo siguiente: 

 
 “De circular No. IEEPO/SGSE/UES/070/2019 de fecha 07 de octubre de 
2019 emitida por la C. Maestra Tania Elizabeth Luna Alvarado, Titular de 
la Unidad de Educación Secundaria del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca solicito lo entregado por la Escuela Secundaria 
Técnica N°26 clave 20DST0025E ubicada en Temascal, Oax., 
perteneciente al Municipio de San Miguel Soyaltepec, Oax. Lo solicitado 
es:  
1.- Oficio de notificación, Acta de Asamblea General de la renovación de 
los órganos de Gobierno y Control de Cooperativa Escolar. 
2.- Acta de entrega de documentos, bienes, fondos y valores.  
3.- Relación de nuevos socios. 
        4.- Contrato con la nueva cuenta bancaria.  
        5.- Contrato de la nueva cuenta bancaria con las firmas 
mancomunadas del presidente del Consejo de Administración y del 
Tesorero de Cooperativa Escolar.  
6.- Estado de cuenta de Entrega-Recepción.  
7.- Estados de cuenta o movimientos.  
8.- Recibo oficial de la contraloría (el último que se haya pagado del año 
2020). 9.- Inventario de mercancías.  
10.- Inventario de insumos de producción.  
11.- Inventario de mobiliario, maquinaria y equipo al servicio de la 
cooperativa escolar.  

 Eliminado: Nombre de 
la persona recurrente. 
Fundamento legal: art. 
116 LGTAIP y arts. 6, f. 
XVIII, 12, 29, f. II, 61, 
62, f. I, y 63 de la 
LTAIPBGO 
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12.-Inventario de Semovientes (especificar pie de cría o engorda) con 
fotografías.  
13.- Inventario de Apicultura (con fotografías de las colmenas 
enumeradas).  
14.- Convenios con proveedores y/o prestadores de servicios de 
alimentos y bebidas para su expendio.  
15.- Convenio de aportación de piso (SIN COPIA DEL INE de los 
vendedores) 16.- Convenio con la cafetería.  
17.- Plan de Trabajo del consejo de administración.  
18.- Proyecto de los sectores productivos con cronograma.  
19.- Relación de días de trabajo no laborados del ciclo escolar 2019-
2019.  
20.- Libros de contabilidad con los registros al último día de su gestión.  
21.- El registro del libro mayor en Excel (NO NECESARIAMENTE 
IMPRESO) de los movimientos del 03 de junio del año 2019 a la entrega 
recepción del ciclo escolar 2019-2020.  
22.- El registro de los movimientos del libro mayor del 03 de junio del año 
2019 a la entrega recepción del ciclo escolar 2019-2020.  
23.- Agregar fotografías del área de cafetería y en donde se expiden los 
alimentos y se consumen 
 
Anexo circular. 
 
NOTA: Si argumentan que la información excede de 20 hojas y que así 
seguramente debe de ser y quieran ganar tiempo para entregar la 
información o cobrar gastos de reproducción; se les recuerda que la 
información ustedes no la generan, solamente la resguardan porque la 
secundaria en mención fue la que transformo la información y se las envió 
por medio electrónico y en ese sentido no hay punto de gastos de 
reproducción del Sujeto Obligado. También les menciono que no deseo 
obtener Datos Personales y si los hubiera es deber del Sujeto Obligado 
aprobar las respectivas versiones públicas con sus respectivas actas del 
Comité de Transparencia y eso no genera gastos de reproducción. 
 
Muchas Gracias.” [sic] 

 

Anexando como indicativo de su solicitud la siguiente circular: 

 

 

 



 

3 
 

 

 



 

4 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 
 

 

 



 

6 
 

 

 



 

7 
 

 

 

 

 



 

8 
 

 



 

9 
 

 

 

 



 

10 
 

 

 



 

11 
 

 

 

 

 



 

12 
 

 

 

 

 



 

13 
 

 



 

14 
 

 

 



 

15 
 

 

 

 



 

16 
 

 

 

 

 

 



 

17 
 

 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud planteada en el plazo establecido por 

la ley para tal efecto mediante oficio número, suscrito por la titular de la unidad de 

enlace y acceso a la información y responsable de la unidad de transparencia 
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Por procedimiento así también con la finalidad delimitar con precisión el litigio, se 

advierte que la contestación del sujeto obligado consta de ciento ocho fojas por lo 

que no reproducen en forma íntegra en el recurso de mérito, aunado a que la parte 

recurrente fue debidamente notificada de este documento. 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

Con fecha ocho de diciembre del año dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso 

recurso de revisión inconforme con la respuesta por el Sujeto Obligado a la solicitud 

realizada, mediante el sistema electrónico de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, siendo que manifestó en el rubro de la razón o motivo de la 

interposición lo siguiente: 

 

No cumple con la debida elaboración de la versión pública. 
 
Elimina los nombres de los integrantes del Consejo de Administración de 
la Cooperativa Escolar y estos son servidores públicos ya que en la hoja 
número 48 de la respuesta se alcanzan a ver que no testaron 
correctamente los nombres y se alcanzan a visualizar en la claridad los 
nombres de presidente: Prof. Luis Roberto Arano Ríos, secretario: Prof. 
Ana María Aguilera, Tesorero:  Prof. Ma. Carolina Ochoa Gómez, CTE. 
Vigilancia: Prof. Roberto Bravo, El director de la Escuela: Prof. Ismael 
Torres García y también Por el Arrendador y Prestador (sic) de Servicios: 
C. Leydy Yuleheny Vázquez Espina. 
Criterio del INAI: 002/2019 
 
Clave de control: SO/002/2019 
Materia: Acceso a la Información Pública 
Acuerdo ACT-PUB/11/09/2019.06 
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Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son 
datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un 
acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, 
la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. 
Precedentes: 
- Acceso a la información pública. RRA 0185/17. Sesión del 08 de febrero 
de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Secretaría de Cultura. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra 
Ford. 
- Acceso a la información pública. RRA 1588/17. Sesión del 26 de abril 
de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Comisionada 
Ponente Ximena Puente de la Mora. 
- Acceso a la información pública. RRA 3472/17. Sesión del 21 de junio 
de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Instituto Nacional de Migración. Comisionado Ponente Joel Salas 
Suárez. 
 
+También en la hoja 58 en la credencia de elector de la C. Virginia 
Jiménez Sánchez (no testaron su nombre en el adverso) no testaron su 
fecha de nacimiento (09/01/1968)  
+No anexan el acta de sesión del Comité de Transparencia en donde 
aprueba la versión pública. 
+Incumplen con los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero 
y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas. [sic] 
 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO. 

 

Con fecha dos de febrero del año dos mil veintitrés, se emitió el Acuerdo de 

Admisión del recurso de revisión R.R.A.I./1059/2022/SICOM notificado mediante 

Plataforma Nacional de Transparencia, en el que se ordenó integrar el expediente 

respectivo, y se puso a consideración de las partes para que en el plazo de siete 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara 

dicho acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera remitiendo para tal 

efecto las probanzas y alegatos correspondientes. 

 

QUINTO. ALEGATOS DEL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con fecha primero de marzo del dos mil veintitrés, se dio cuenta con los alegatos 

emitidos por el sujeto obligado, por medio del oficio IEEPO/UEyAI/0339/2023 

suscrito por la titular de la unidad de enlace y acceso a la información y responsable 

de la unidad de transparencia, mismos que constan de doscientas dieciséis fojas, 

por lo que no es preciso transcribirlos por economía procesal, siendo aplicable al 

presente la Tesis: 2a./J. 58/2010, con registro digital: 164618, Segunda Sala, 

Novena Época de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, que 
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bajo el rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 

 

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 
primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", 
de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 
que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 
para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la 
litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a 
las características especiales del caso, sin demérito de que para 
satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se 
hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Arnulfo Moreno Flores. Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil diez. 

 

SEXTO. – DESESTIMIENTO. 

Con fecha veintiséis de marzo del año dos mil veintitrés, se recibió un correo 

electrónico en la ponencia de esta ponencia instructora, mediante el cual el 

recurrente manifestaba su intención de desistirse del recurso de revisión en que se 

actúa.   

 

SEPTIMO. -  ACUERDO PARA MEJOR PROVEER. 

Se da cuenta que mediante acuerdo de fecha seis de junio del año dos mil veintitrés, 

se concedió al recurrente el termino de tres días con la finalidad de que ratificara el 

desistimiento manifestado por vía electrónica, mismo que empezó a correr a partir 

del día siete al nueve de junio del año en curso, sin que hiciera manifestación alguna 

a este respecto, lo anterior para los efectos legales correspondientes.  

 

SEXTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 
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Que mediante acuerdo de fecha catorce de julio del año dos mil veintitrés se notificó 

a las partes mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el Cierre de 

Instrucción del Recurso de Revisión R.R.A.I.1059/2022/SICOM al no haber 

requerimiento, diligencia o prueba alguna por desahogar en el expediente, así como 

también se ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

 

Por ende, se procede al análisis de los hechos motivo de la interposición del recurso 

presentado por la recurrente, así como de todos aquellos elementos que integran el 

presente procedimiento, por tanto: 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

 
Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, garantizar, promover y difundir 

el derecho de acceso a la información pública, resolver sobre la negativa o defecto en 

las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, así como suplir las 

deficiencias en los recursos interpuestos por los particulares, lo anterior en términos 

de lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción 

III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante de Acceso a 

la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; mediante Decreto 2473, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno 

y Decreto número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, emitidos por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. 

 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, por lo que el recurso de 

revisión se presentó en tiempo por parte legitimada de acuerdo a lo dispuesto en el 
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artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

TERCERO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

 

Ahora bien, este Consejo General realiza el estudio de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los 

artículos 154 y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia II.1o. J/5, de la Octava 

época, publicada en la página 95 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

VII, Mayo de 1991, que a la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE EN EL JUICIO DE AMPARO. Las 
causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público 
deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que 
sea la instancia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así mismo, atento a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 54/98, de la 
Novena época, publicada en la página 414 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, que a la letra refiere: 
 
SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es 
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos 
relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de 
improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la 
resolución. - - - - - - - - - - - - -  

 

Ambos criterios jurisprudenciales de observancia general o común para todo tipo de 

procedimientos. Siendo que el examen de las causales de improcedencia del 

presente procedimiento es oficioso, esto es, deben ser estudiadas por el juzgador 

aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de 

estudio preferente al fondo del asunto, es que del análisis realizado se tiene que en 

el presente Recurso de Revisión no se actualiza alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 154 y 155 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, por lo que es procedente realizar el estudio de fondo. 

 

CUARTO. ESTUDIO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL DERECHO DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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Es imperativo previo al análisis del fondo del asunto, realizar un estudio del 

contenido de los artículos 6°, apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3° décimo tercer párrafo, fracciones I y III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que a la letra 

establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 6. … 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión.  
… 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación 
y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;  
 
“Artículo 3. … 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el Estado y los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 
 
I.- Es pública toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos del Estado, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en el ámbito estatal y municipal. Sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes; 
 
III.- Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción;  
 
El énfasis es propio. 
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La Carta Magna y la Constitución local, establecen las bases que regirán el derecho 

de acceso a la información pública a favor de las y los ciudadanos, así como también 

la obligación fundamental de los diversos sujetos obligados de atender 

adecuadamente las solicitudes y entregar la información que le corresponde 

informar en el ámbito de su competencia. Es claro el mandato constitucional federal 

y local de informar por parte de los sujetos obligados a los diversos solicitantes de 

aquella información tengan bajo su resguardo y corresponda por las funciones que 

realizan, siendo esta una obligación ineludible, que no queda al arbitrio de los 

sujetos obligados cumplir. 

 

Conforme a lo anterior, es que el legislador ordinario en el contenido de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública1, así como en la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca2, establecen con mayor precisión los procedimientos, reglas, principios y 

actuaciones que deberán realizar los sujetos obligados para atender las diferentes 

solicitudes de acceso a la información que tengan a bien atender. 

 

Los artículos 4, 11, 12, 15, 16 y 17 de la Ley General, determinan lo siguiente: 

 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.  
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente 
Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 
dispuestos por esta Ley.” 
 
“Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados 
será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen 
de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática.”  
 
“Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será 
accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los 
medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones 
que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las 
Entidades Federativas, así como demás normas aplicables. “ 
 
“Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, 
sin discriminación, por motivo alguno.” 

 
1 En adelante se citará también como Ley General. 
2 En adelante se citará también como Ley Local. 



 

54 
 

  
“Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no 
estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o 
justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de 
discapacidad.” 
  
“Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es 
gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad 
de reproducción y entrega solicitada.” 
 

Así mismo en la Ley Local, se establece en los numerales 2 primer párrafo y 10, 

fracciones II, IV y XI lo siguiente: 

 

“Artículo 2. El derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información; así como la 
obligación de los sujetos obligados de divulgar de manera proactiva, la 
información pública, las obligaciones de transparencia y en general toda 
aquella información que se considere de interés público.” 
 
“Artículo 10. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia de 
acceso a la información, las siguientes:  
 
II. Publicar, actualizar y mantener disponible, de manera proactiva, a 
través de los medios electrónicos con que cuenten, la información a que 
se refiere la Ley General y esta Ley y toda aquella que sea de interés 
público;  
 
IV. Dar acceso a la información pública que les sea requerida, en los 
términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
y 
 
XI. Responder las solicitudes de acceso de información que le sean 
presentadas en términos de Ley.” 

 

De la normatividad citada anteriormente debemos entender los sujetos obligados 

deben en todo momento permitir el ejercicio del derecho otorgado a las y los 

ciudadanos de ejercer su derecho humano de acceso a la información mismo que 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

El ejercicio de este derecho no se puede coartar o limitar, no es dable discriminar ni 

acreditar un interés o justificar el mismo, por consiguiente, los sujetos obligados son 

responsables y guardianes de la información que generan en el ejercicio de sus 

atribuciones y conforme a ello, esa información que generan se considera de 

carácter público y siempre deberá de facilitar su entrega preferentemente en la 

modalidad solicitada. 

 

Así mismo, la obligación de informar por parte de los sujetos obligados debe ser de 

manera proactiva, es decir, promoverá la identificación, generación, publicación y 

difusión de información adicional o complementaria a la establecida con carácter 



 

55 
 

obligatorio por la Ley, con la finalidad de facilitar el acceso de la información a las y 

los ciudadanos. Así mismo, toda información pública deberá ser primigeniamente 

facilitada para su consulta a los diversos solicitantes, para ello deberán documentar 

la información de las actividades que realicen debiendo sistematizar, es decir, 

organizar adecuadamente la información. Como se aprecia, la obligación de 

informar es inexcusable para los sujetos obligados y trascendente en aras de una 

sociedad informada y participativa. Conforme a lo antes expresado se tiene que el 

derecho de acceso a la información pública otorgado a favor de las y los ciudadanos 

debe siempre ser garantizado por lo sujetos obligados, quienes tienen siempre la 

obligación de informar y dar acceso a la información pública de la que son 

resguardantes. 

 

En este orden de ideas, es oportuno citar el contenido de la jurisprudencia P./J. 

54/20083, de la Novena Época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, en 

junio de 2008, página 743, que establece lo siguiente: 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO 
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. 
 
El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por 
su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o 
instrumento para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un 
valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como 
presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional 
de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la 
exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como 
una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a 
la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el 
campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad 
de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 
opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la 
libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el 
derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso a 
la información como derecho colectivo o garantía social cobra un 
marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el 
empleo instrumental de la información no sólo como factor de 
autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, 
pues se trata de un derecho fundado en una de las características 
principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 
actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este 
derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo 
de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se 
vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 
pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
3 Consultable en el enlace https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/169574  

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/169574
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QUINTO. FIJACIÓN DE LA LITIS. 

 

En el presente caso, el recurrente solicitó al Sujeto Obligado, la siguiente 

información: 

 

“1.- Oficio de notificación, Acta de Asamblea General de la renovación de 
los órganos de Gobierno y Control de Cooperativa Escolar. 
2.- Acta de entrega de documentos, bienes, fondos y valores.  
3.- Relación de nuevos socios. 
4.- Contrato con la nueva cuenta bancaria.  
5.- Contrato de la nueva cuenta bancaria con las firmas mancomunadas 
del presidente del Consejo de Administración y del Tesorero de 
Cooperativa Escolar.  
6.- Estado de cuenta de Entrega-Recepción.  
7.- Estados de cuenta o movimientos.  
8.- Recibo oficial de la contraloría (el último que se haya pagado del año 
2020). 9.- Inventario de mercancías.  
10.- Inventario de insumos de producción.  
11.- Inventario de mobiliario, maquinaria y equipo al servicio de la 
cooperativa escolar.  
12.-Inventario de Semovientes (especificar pie de cría o engorda) con 
fotografías.  
13.- Inventario de Apicultura (con fotografías de las colmenas 
enumeradas).  
14.- Convenios con proveedores y/o prestadores de servicios de 
alimentos y bebidas para su expendio.  
15.- Convenio de aportación de piso (SIN COPIA DEL INE de los 
vendedores) 16.- Convenio con la cafetería.  
17.- Plan de Trabajo del consejo de administración.  
18.- Proyecto de los sectores productivos con cronograma.  
19.- Relación de días de trabajo no laborados del ciclo escolar 2019-
2019.  
20.- Libros de contabilidad con los registros al último día de su gestión.  
21.- El registro del libro mayor en Excel (NO NECESARIAMENTE 
IMPRESO) de los movimientos del 03 de junio del año 2019 a la entrega 
recepción del ciclo escolar 2019-2020.  
22.- El registro de los movimientos del libro mayor del 03 de junio del año 
2019 a la entrega recepción del ciclo escolar 2019-2020.  
23.- Agregar fotografías del área de cafetería y en donde se expiden los 
alimentos y se consumen.”. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó a través de la Titular de la Unidad de 

Transparencia, que mediante oficio número IEEPO/UEyAI/1349/2021, 

manifestando lo siguiente:   
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Como consecuencia, el recurrente interpuso el presente Recurso de Revisión y se 

inconformó bajo el argumento,  

+No cumple con la debida elaboración de la versión pública. 
 
+Elimina los nombres de los integrantes del Consejo de Administración 
de la Cooperativa Escolar y estos son servidores públicos ya que en la 
hoja número 48 de la respuesta se alcanzan a ver que no testaron 
correctamente los nombres y se alcanzan a visualizar en la claridad los 
nombres de presidente: Prof. Luis Roberto Arano Ríos, secretario: Prof. 
Ana María Aguilera, Tesorero:  Prof. Ma. Carolina Ochoa Gómez, CTE. 
Vigilancia: Prof. Roberto Bravo, El director de la Escuela: Prof. Ismael 
Torres García y también Por el Arrendador y Prestador (sic) de Servicios: 
C. Leydy Yuleheny Vázquez Espina. 
Criterio del INAI: 002/2019 
 
Clave de control: SO/002/2019 
Materia: Acceso a la Información Pública 
Acuerdo ACT-PUB/11/09/2019.06 
 
Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son 
datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un 
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acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, 
la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. 
Precedentes: 
+También en la hoja 58 en la credencia de elector de la C. Virginia 
Jiménez Sánchez (no testaron su nombre en el adverso) no testaron su 
fecha de nacimiento (09/01/1968)  
+No anexan el acta de sesión del Comité de Transparencia en donde 
aprueba la versión pública. 
+Incumplen con los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero 
y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas. [sic] 
 

En vía de alegatos, el Sujeto Obligado esencialmente ratifico su respuesta inicial, 

realizando manifestaciones tendientes a ratificar su respuesta inicial. Lo que nos 

conduce a determinar si el sujeto obligado es competente o no para conocer de la 

información solicitada, para en su caso ordenar o no la entrega de la información de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Siendo lo esencial de los alegatos, lo siguiente: 
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QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.  
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Expuesto lo anterior, es oportuno citar la obligación de los sujetos obligados de 

cumplir en todo momento el procedimiento que la ley establece para atender 

adecuadamente los requerimientos de información pública, lo anterior con 

fundamento en los numerales: 68, 71, fracción VI, 118, 126 primer párrafo, 128 

primer párrafo, 132 primer párrafo y 136 primer párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que 

establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 68. Todos los sujetos obligados en términos de esta Ley, 
contarán con Unidades de Transparencia, en oficinas visibles y 
accesibles al público.” 
 
“Artículo 71. Además de las funciones que refiere el artículo 45 de la Ley 
General, son competencia de la Unidad de Transparencia, las siguientes: 
 
VI. Recibir, dar trámite y seguimiento hasta su conclusión, a las 
solicitudes de acceso a la información o para la protección de datos 
personales, cumpliendo con las formalidades y plazos señalados en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables;” 
 
“Artículo 118. Los sujetos obligados no podrán establecer en los 
procedimientos de acceso a la información, mayores requisitos ni plazos 
superiores a los estrictamente establecidos en la Ley General y en esta 
Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito.” 
 
“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, 
la Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la 
información y la turnará al área competente, los sujetos sólo estarán 
Como obligados a entregar la información relativa a documentos que se 
encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para 
consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 
mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro 
medio.” 
 
“Artículo 128. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por 
cumplida cuando la información se entregue al solicitante en medios 
electrónicos, ésta se ponga a su disposición para consulta en el sitio en 
que se encuentra, o bien mediante la expedición de copias simples o 
certificadas. El acceso a la información se dará solamente en la forma en 
que lo permita el documento de que se trate.” 
 
“Artículo 132. La respuesta a una solicitud de acceso a la información, 
deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, dicho 
plazo no podrá exceder de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella, precisando la modalidad en que 
será entregada la información, además del costo que en su caso pueda 
generarse.” 
 
“Artículo 136. Excepcionalmente, cuando de forma fundada y motivada, 
así lo determine el sujeto obligado a través de sus unidades 
administrativas, en aquellos casos en que la información solicitada que 
ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase 
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las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud 
en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a 
disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la 
información clasificada.” 

 

Como se observa, los sujetos obligados no podrán establecer en los procedimientos 

de acceso a la información mayores requisitos ni plazos superiores a los 

estrictamente establecidos en la Ley General y en la ley local. En este sentido es 

atribución de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados recibir, dar 

trámite y seguimiento hasta su conclusión a las solicitudes de acceso a la 

información, es decir estas gestionarán al interior de las autoridades la atención, 

turnando a las áreas competentes para tal efecto y el cumplimento de las solicitudes, 

debiendo realizar todas estas acciones en un lapso de tiempo específico que es de 

diez días hábiles. Siendo que cuando no pudieren remitir la información en la 

modalidad solicitada podrán justificar el cambio de la misma, de manera fundada y 

motivada para otorgar certeza de sus actuaciones al solicitante. 

 

Ahora bien, la ley local de la materia, prevé conforme al artículo 151, estudiar si la 

información solicitada no es de carácter reservada o confidencial, por lo que 

conforme a lo establecido por los artículos 54 y 61 del ordenamiento legal antes 

mencionado tenemos que: 

 

“Artículo 54. El acceso a la información pública sólo podrá ser restringido 
de manera excepcional, cuando por razones de interés público, ésta sea 
clasificada como reservada. 
 
Se clasificará como información reservada aquella que: 
 
I. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona;  
II. Comprometa la seguridad pública estatal o municipal;  
III. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales;  
IV. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el 
de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de 
lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;  
V. Dañe la estabilidad económica y financiera del Estado y Municipios;  
VI. Obstruya las actividades de prevención o persecución de los delitos;  
VII. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría 
relativas al cumplimiento de las Leyes;  
VIII. Afecte la recaudación de las contribuciones;  
IX. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta 
en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada. Se considera que se ha adoptado la decisión definitiva 
cuando el o los servidores públicos responsables de tomar la resolución 
resuelvan de manera concluyente una etapa, sea o no susceptible de 
ejecución;  
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X. Contengan los expedientes de averiguaciones previas o carpetas de 
investigación; sin embargo, una vez que se haya determinado el ejercicio 
de la acción penal o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de 
acceso, a través de versiones públicas, en términos de las disposiciones 
aplicables;  
XI. Contengan los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio en tanto la sentencia no haya 
causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause ejecutoria los 
expedientes serán públicos, salvo la información reservada o confidencial 
que pudieran contener;  
XII. Afecte los derechos del debido proceso;  
XIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los 
Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa; y  
XIV. Por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter, siempre que 
sea acorde con las bases, principios y disposiciones establecidos en la 
Ley General, en esta Ley y no las contravengan; así como las previstas 
en Instrumentos Internacionales.” 
 
“Artículo 61. La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales es confidencial y mantendrá ese carácter de manera 
indefinida y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, o 
sus representantes legales, y los servidores públicos que requieran 
conocerla para el debido ejercicio de sus funciones.  
Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para 
proteger la información que refiere a la vida privada y los datos 
personales de menores de edad que obren en sus archivos.” 

 

Ahora bien, debe decirse que en las respuestas otorgadas por los sujetos obligados 

deben de atender las necesidades del derecho de acceso a la información de toda 

persona.  

 

Así mismo, debe existir congruencia y exhaustividad entre lo solicitado y la 

respuesta proporcionada, tal como lo establece el criterio número 02/17, emitido 

por el Consejo General del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales: 

 
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el 
derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el 
efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 
implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el 
particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras 
que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los 
sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y 
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación 
lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada 
uno de los contenidos de información.” 
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Así, se tiene que, resulta indispensable garantizar el derecho de acceso a la 

información que tiene toda persona, buscando en la medida de lo posible dar 

atención al ejercicio de dicho derecho realizado por los particulares.  

 

Atento a lo anterior, es de precisar que la Ley de Transparencia Local establece las 

acciones a realizar en el caso que la información solicitada no sea competencia del 

Sujeto Obligado; no se localice es decir sea inexistente, o la misma no pueda ser 

proporcionada por recaer en el supuesto de la modalidad de la información 

confidencial o reservada. En la inteligencia, que el mismo ordenamiento legal, 

dispone el procedimiento para el caso, que el Sujeto Obligado no pueda entregar la 

información, siempre que la acción se encuentre debidamente justificado.  

 

Con los elementos precisados, para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que 

toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, 

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 

definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

 

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para 

la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 

71, 126, 128, 132 y 134 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, el cual es el siguiente: 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben establecer 

los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la 

atención de las solicitudes de información; por lo que, son las responsables 

de hacer las notificaciones correspondientes, además de realizar los trámites 

internos de cada sujeto obligado, necesarios para entregar la información 

solicitada; 

 

• Las Unidades de Transparencia gestionarán al interior la entrega de la 

información y la turnarán al área competente, los sujetos sólo estarán 

obligados a entregar la información relativa a documentos que se encuentren 

en sus archivos; 

 

• La entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan a 

disposición de la o el solicitante para consulta los documentos en el sitio 

donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, 

certificadas o cualquier otro medio;  
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• La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida cuando 

la información se entregue al solicitante en medios electrónicos, ésta se 

ponga a su disposición para consulta en el sitio en que se encuentra, o bien 

mediante la expedición de copias simples o certificadas.  

 

• El acceso a la información se dará solamente en la forma en que lo permita 

el documento de que se trate;  

 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida 

durante un plazo que no excederá de cinco días para poner a disposición del 

solicitante la documentación requerida, a partir de la fecha en que la o el 

solicitante acredite, haber cubierto el pago de los derechos correspondientes; 

y…  

 

• La respuesta a las solicitudes de información, deberán notificarse al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 

Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por cinco días hábiles 

más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de 

Transparencia. 

 

Una vez expuesto lo anterior, es pertinente señalar que, de la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado, el recurrente infiere como inconformidad que:  

 

• No cumple con la debida elaboración de la versión pública.  

Revisado que fue, el primer punto de la inconformidad del recurrente, se infiere que 

del contenido de la contestación y de los alegatos vertidos no se adjuntó el acta de 

su Comité de Transparencia mediante la cual se elaboró la versión publica de los 

documentos proporcionados al recurrente debidamente fundada y motivada. 

 Ahora bien, respecto del segundo punto de la impugnación, consistente en:  

•  Elimina los nombres de los integrantes del Consejo de Administración de la 

Cooperativa Escolar y estos son servidores públicos ya que en la hoja 

número 48 de la respuesta se alcanzan a ver que no testaron correctamente 

los nombres y se alcanzan a visualizar en la claridad los nombres de 

presidente: Prof. Luis Roberto Arano Ríos, secretario: Prof. Ana María 

Aguilera, Tesorero: Prof. Ma. Carolina Ochoa Gómez, CTE. Vigilancia: Prof. 

Roberto Bravo, El director de la Escuela: Prof. Ismael Torres García y 

también Por el Arrendador y Prestador (sic) de Servicios: C. Leydy Yuleheny 

Vázquez Espina.  
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• Criterio del INAI: 002/2019 Clave de control: SO/002/2019 Materia: Acceso a 

la Información Pública Acuerdo ACT-PUB/11/09/2019.06 Firma y rúbrica de 

servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales 

confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en 

ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la 

cual se valida dicho acto es pública. Precedentes: - Acceso a la información 

pública.  

Verificando la pág. 48 tenemos: 

 

Efectivamente, testa sin fundamento o justificación legal alguna, los nombres de 

funcionarios públicos. 

Respecto al punto tercero de la impugnación, consistente en  

• También en la hoja 58 en la credencia de elector de la C. Virginia Jiménez 

Sánchez (no testaron su nombre en el adverso) no testaron su fecha de 

nacimiento (09/01/1968)  
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Es cierto lo manifestado por el recurrente en su motivo de impugnación. 

En cuanto al cuarto punto de su impugnación consistente en: 

• No anexan el acta de sesión del Comité de Transparencia en donde 
aprueba la versión pública. 

 

Tiene la razón el recurrente, puesto que tanto en el escrito de contestación inicial 

como en los alegatos vertidos por el sujeto obligado no acompaño el acta de su 

comité de transparencia donde fundamentara y justificara la emisión de la versión 

pública de los documentos aportados.  

 

No se omite precisar que para el caso de que las documentales entregadas cuenten 

con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la 

información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos 

emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 61, 62 fracción 

I y 73, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

Ahora bien, cabe recalcar que el artículo 111 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública establece que, para efectos de atender el Derecho 

de Acceso a la Información Pública, los Sujetos Obligados deberán elaborar una 

versión pública de los documentos que obren en su poder y que contengan datos 

considerados como reservados o confidenciales: 

 

“Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de 
atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión 
Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando 
su contenido de manera genérica y fundando y motivando su 
clasificación.” 
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De este modo, de una armonía entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de 

versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la 

vida privada de los particulares y de los servidores públicos. 

 

En cuanto al quinto punto materia de su impugnación, consistente en: 

• Incumplen con los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y 

Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas 

Se tiene que se refiere a lo siguiente: 

 
DE LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, EN CASOS DE EXCEPCIÓN 
 
Sexagésimo segundo. Además de los requisitos establecidos con 
anterioridad, no se podrán omitir de las versiones públicas, los elementos 
esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones 
de transparencia y deberán ser aprobadas por el Comité de 
Transparencia respectivo. 
 
Sexagésimo tercero. La información contenida en las obligaciones de 
transparencia, se regirá por lo dispuesto en la Ley General y en las leyes 
aplicables que deberán observar los sujetos obligados. 
 

En consecuencia, es evidente que en el presente recurso de revisión que se analiza 

es preciso establecer que, en la realización de las versiones públicas, el Sujeto 

Obligado debe fundamentar y motivar adecuadamente la parte que fue testada, lo 

anterior conforme a lo establecido en el artículo Sexagésimo primero de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas: 

 
 “Sexagésimo primero. En la parte del documento donde se hubiese 
ubicado originalmente el texto eliminado, deberá insertarse un cuadro de 
texto en color distinto al utilizado en el resto del documento con la palabra 
“Eliminado”, el tipo de dato o información cancelado y señalarse si la 
omisión es una palabra(s), renglón(es) o párrafo(s).  
 
En el cuadro de texto mencionado en el párrafo anterior, deberá 
señalarse el fundamento legal de la clasificación, incluyendo las siglas 
del o los ordenamientos jurídicos, artículo, fracción y párrafo que fundan 
la eliminación respectiva, así como la motivación de la clasificación y, por 
tanto, de la eliminación respectiva.  
 
En caso de que el documento, se hubiere solicitado impreso, se realizará 
la impresión respectiva.” 

 
Además, la entrega de documentos en su versión pública también debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que le dé 
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sustento, el cual deberá estar debidamente fundado y motivado, exponiéndose los 

fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, se entenderá 

que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, 

sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; lo anterior, toda 

vez que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados 

datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de 

incertidumbre, al no conocer o comprender por qué estos no aparecen en la 

documentación respectiva. 

 
Lo anterior, no se satisface en el caso que nos ocupa, dado que la versión pública 

de las documentales entregada por parte del Sujeto Obligado, inicialmente no se 

acompañó del acuerdo del comité de transparencia que contuviera el fundamento y 

la motivación por la cual fueron testadas ciertas partes de dicha información; sin 

embargo, tampoco en el escrito de alegatos no se remitió el Acta del Comité de 

Transparencia mediante la cual se confirmó la elaboración de tal versión pública. 

 

Por lo cual, es procedente ordenar al Sujeto Obligado a MODIFICAR que la versión 

pública de las documentales  que fueron  entregada por su parte al recurrente, se 

haga del conocimiento de su Comité de Transparencia, a efecto de que este sesione 

y, en uso de su atribución conferida en la fracción II del artículo 44 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 

artículo 73, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, confirme, modifique o revoque la 

determinación realizada por el titular de la unidad de enlace y acceso a la 

información y responsable de la unidad de transparencia, de clasificar la 

información. 

 

SEXTO. DECISIÓN.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 

152 fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, este Consejo General declara FUNDADO el motivo 

de inconformidad expresado por el Recurrente; en consecuencia, se ordena 

MODIFICAR al sujeto obligado  a efecto que  haga del conocimiento de su Comité 

de Transparencia, a efecto de que este sesione y, en uso de su atribución conferida 

en la fracción II del artículo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en relación con el diverso artículo 73, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
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Oaxaca, confirme, modifique o revoque la determinación realizada por el titular de 

la unidad de enlace y acceso a la información y responsable de la unidad de 

transparencia, de proporcionar una versión publica de las documentales entregadas 

en respuesta a la solicitud de información de folio número 201190222000187. 

 

SÉPTIMO. PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO.  

 

Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca esta 

Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del término de diez 

días hábiles, contados a partir en que surta sus efectos su notificación, y conforme 

a lo dispuesto por el artículo 157 de la Ley citada, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar a éste Órgano 

Garante sobre dicho acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al 

Recurrente a efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

OCTAVO. MEDIDAS DE CUMPLIMIENTO.  

 

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de 

Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 157 tercer 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca y 77 del Reglamento del Recurso de Revisión 

Vigente de este Órgano Garante, apercibido de que en caso de persistir el 

incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la 

misma Ley en comento; para el caso de que agotadas las medidas de apremio 

persista el incumplimiento a la presente Resolución, se estará a lo establecido en 

los artículos 175 y 178 de la Ley Local de la materia. 

 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el 

Sujeto Obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de 

salvaguardarlos, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca. 

 

DÉCIMO. VERSIÓN PÚBLICA.  
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En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para hacer 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause 

ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición del público el expediente 

para su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de 

acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 

versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos 

de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la Información 

Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en el Considerando 

QUINTO de esta Resolución este Consejo General declara FUNDADO el motivo de 

inconformidad expresado por la Recurrente, en consecuencia, se ordena 

MODIFICAR su respuesta con la finalidad de que atienda la solicitud de 

información en los términos establecidos en el Considerando SEXTO de la presente 

Resolución.  

 

TERCERO. Con fundamento en la fracción IV del artículo 153 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, esta Resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

término de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta sus efectos su 

notificación y, conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 157 de 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a la presente Resolución, deberá informar a éste Órgano Garante 
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sobre dicho acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al Recurrente a 

efecto de que se corrobore tal hecho. 

 

CUARTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se 

faculta al Secretario General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en 

términos del artículo 157 tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, apercibiéndole al 

Sujeto Obligado de que, en caso de persistir el incumplimiento, se aplicarán las 

medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; una vez ejecutadas 

las medidas de apremio y de continuar el incumplimiento a la Resolución, se correrá 

traslado a la Dirección Jurídica del Órgano Garante con las constancias 

correspondientes para que, en uso de sus facultades y en su caso, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 175 de la Ley de la Materia, dé vista a la autoridad 

competente derivado de los mismos hechos. 

 

QUINTO. Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

NOVENO y DÉCIMO de la presente Resolución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto 

en los artículos 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

SÉPTIMO. Una vez cumplida la presente Resolución, archívese como asunto total 

y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del secretario general de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

 

  

COMISIONADO PONENTE 

PRESIDENTE 

 

LIC. JOSUÉ SOLANA SALMORÁN 
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COMISIONADA 

 

 

L.C.P. CLAUDIA IVETTE SOTO 

PINEDA 

COMISIONADA 

 

 

LICDA. MARÍA TANIVET RAMOS 

REYES 

 

 

 

COMISIONADA 

 

 

LICDA. XÓCHITL ELIZABETH 

MÉNDEZ SÁNCHEZ 

 

 

 

COMISIONADO 

 

 

MTRO. JOSÉ LUIS ECHEVERRÍA 

MORALES 

 

 

 
_________________________________ 
LIC. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 1059/2022/SICOM, 


